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UGT expresa su gratitud a la vicepresidenta 
segunda del Gobierno y ministra de Trabajo 
por su contribución al diálogo social y a la 
mejora de las condiciones laborales 

La Unión General de Trabajadoras y Trabajadores quiere trasladar públicamente 
su reconocimiento y gratitud a la vicepresidenta segunda del Gobierno y ministra 
de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz, tras el anuncio de que no volverá a 
encabezar las listas del espacio político situado a la izquierda del PSOE. 

Más allá de cualquier consideración partidista, UGT desea poner en valor su decisiva 
contribución al fortalecimiento del diálogo social y a la mejora sustancial de las 
condiciones laborales en nuestro país desde su llegada al Gobierno en enero de 2020. 

En estos años, España ha avanzado en la recuperación de derechos laborales y en la 
dignificación del trabajo. La subida sostenida del Salario Mínimo Interprofesional ha 
supuesto un incremento histórico que ha beneficiado a millones de personas 
trabajadoras, especialmente a mujeres y jóvenes, contribuyendo a reducir la 
desigualdad y a reforzar la cohesión social. 

La reforma laboral acordada en el marco del diálogo social ha marcado un antes y un 
después en el mercado de trabajo. Fruto del consenso entre Gobierno e interlocutores 
sociales, ha permitido reducir drásticamente la temporalidad e impulsar la contratación 
indefinida, fortaleciendo la estabilidad en el empleo y mejorando las relaciones laborales 
en España. Este cambio estructural demuestra que es posible modernizar nuestro 
modelo productivo desde el acuerdo y el respeto institucional. 

Asimismo, la regulación del trabajo en plataformas digitales —con la conocida “Ley 
Rider”— situó a España a la vanguardia en la defensa de derechos en la economía 
digital. El reconocimiento de la laboralidad de los repartidores y el derecho de la 
representación de las personas trabajadoras a conocer los algoritmos que inciden en 
las condiciones de trabajo han supuesto avances fundamentales en transparencia, 
equidad y garantías laborales en un entorno tecnológico en rápida transformación. 

UGT considera que la acción desarrollada al frente del Ministerio de Trabajo ha 
contribuido de manera directa a mejorar la vida de millones de personas trabajadoras y 
a consolidar un modelo basado en el empleo estable, la negociación colectiva y la 
justicia social. 

En un momento de cambios políticos, este sindicato quiere expresar su agradecimiento 
por la labor realizada y reafirmar su compromiso con el diálogo social como herramienta 
esencial para seguir ampliando derechos, fortaleciendo la cohesión social y 
garantizando un trabajo digno para todas y todos. 
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